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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA, Nº 104/2010, de 17 de agosto de 2010.

A la vista de la aprobación por Resolución de esta Alcaldía nº 91/2010 de 28 de julio, se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para la obra incluida en el Plan Provincial de Cooperación para el año 2010 denominada “Adecuación de accesos a piscina y guardería” referencia nº 11/10-1, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de obras referenciado por procedimiento negociado sin publicidad.

Resultando que tras la invitación efectuada se presentaron las siguientes proposiciones por las siguientes empresas: Paobal Albalate SL, Construcciones Lumbierres SL y Construcciones Gabas Blanc SL..

A la vista de que con fecha 11 de agosto de 2010 se constituyó la Mesa de contratación y de acuerdo con el acta de apertura de proposiciones, de fecha 11 de agosto de 2010, se acuerda admitir las tres plicas presentadas y solicitar informe técnico sobre las mejoras presentadas a fin de poder evaluarlas.

A la vista del informe emitido por el arquitecto D José Manuel Foj Pueyo, redactor del proyecto de la obra “Adecuación de accesos a piscina y guardería”, que dice: “Tras el estudio y valoración de las ofertas presentadas, a juicio de este técnico, se considera que la oferta más favorable es la presentada por CONSTRUCCIONES LUMBIERRES S.L.”

Resuelvo: adjudicar provisionalmente las obras “Adecuación de accesos a piscina y guardería”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación para el año 2010 con referencia nº 11/10-1, por importe de 68.430,23 € (sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta con veintitrés euros) más 12.317,44 € (doce mil trescientos diecisiete con cuarenta y cuatro euros) de IVA, y con las mejoras ofertadas.

Notificar y requerir al adjudicatario provisional para que en el plazo de quince días desde la publicación de la adjudicación provisional en el perfil del contratante, presente garantía del 5% del importe de la adjudicación, excluido el IVA, la documentación justificativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Notificar la presente a los otros licitadores; y se publique en el Perfil del contratante.

En Altorricón, a 17 de agosto de 2010.

El Alcalde




La Secretaria

Salvador Plana Marsal
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